[bookmark: _GoBack]EL POSTOR DEBERA ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS TDR.  CV DOCUMENTADO
SOLO DEBEN REMITIR LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA LO DESCRITO EN EL NUMERAL VII DE LOS REQUISITOS DEL PROVEEDOR. LIMITARSE A ENVIAR OTROS DOCUMENTOS QUE NO CORRESPONDAN.

La experiencia será acreditada mediante la presentación de copia simple del certificado y constancias y/o contratos y/o órdenes de servicio con su respectiva conformidad y/o cualquier otro documento que de manera fehaciente demuestre la experiencia laboral adquirida.

Finalmente, en cumplimiento a lo indicado en los numerales 1.7 y 1.16 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, se precisa que toda la documentación presentada será fiscalizada; por lo que, si del resultado de dicha fiscalización, se advirtiera documentos falsos o información inexacta, se iniciarán las acciones legales, para aplicar las sanciones correspondientes
